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Proceso LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL    

Demandante NELSON ENRIQUE MAYA LOPERA   

Demandada MARIA VICTORIA RAMIREZ ACOSTA   

Radicado 05001-31-10-011-2021- 00193-00 

Instancia PRIMERA 

Decisión RECONOCE PERSONERIA  

 

 

 

         En los términos de poder conferido por la señora MARIA 
VICTORIA RAMIREZ ACOSTA, portadora de la cédula 43.689.356 parte 
demandada en el presente litigio, mediante escrito dirigido al correo institucional del 
despacho el 27 de mayo de 2021, se le reconoce personería legal al abogado 
SERGIO ANDRES VALLEJO MOSALVE portador de la TP. 149.187 y quien para   
efectos de notificaciones suministra el correo electrónico :  sergio.0323@gmail.com 
para que asuma su representación en el trámite de la referencia. 
 
 
        

NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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